
Mun¡c¡palidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna le( Síffar"

REsoLuctóil pE ALcALpfA N" 2?l .m2eMpcc

CeÍo Colorado, 26 de diciembre de|2024.

vtslos:

El infoms N' 308-2024-AC-SG-[¡DCC de fe€ha 16 de diciembrc del m24 suscrito por la As¡sbnte Administralivo del Archivo

Centralde la [.lun¡cipalidad oisfiElde Cero Colorado leJpech del Plan Anual de Trabajo Archivistico de la Municipalidad Distdlalde Cero
Cobrado coÍespondbnte al año 2025.

CONSIDERANDO:

Oue,la Municipalijad, conforne a lo establ€c¡do en elartlorlo 194'de ¡a Consttuoón Pollüca delEstado y lo€ añiculos ly lldel
Tltulo
0e 0e iúbticoy mn plená capacidad para elcumplimiento de sus ines, que goza de autonomia polltica, económ¡@ y administrctiva en

de su comDstencia y tienen como finalklad la d€ repr€sentar al vecindado, pmmover la adecuada prBlación de los seNicios

de h Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, es elgobiemo poítotor d€ldesaÍollo loc¿|, con peBonería iurídic€

b."asunbs de su compstencia y tienen como finalklad la d€ reprEsentar al

públicos y el desarollo integr¿|, sosten¡ble y 8món¡co d€ su circuoscripción.

Que, el artlculo 43' de la Ley Orgánica de l,lunicipalidades, Ley N" 27972, señala que las resolucbnes de alcaldía aprueban y

resuelven 16 asunlos de caráctsr adminbtativo.

oue. el aftlculo I de la Ley N' 25323 se c¡ea el'Sistema Nacional de Ardrivos' con la finalidad de inbgrar eslructural, nomaliva
y funcionalmente 16 archivos de las entidades públic€s existentes en elámbito nacional, mediante la aplic€ción de pdncipios, normas, téc,nicas

y métodos de archivo, ga€ntjzando con ello la defensa, @nservación, oqan¡zación y servicio del 'PaÍimon¡o DocuflEnlal de la Nación".

Que, elatfculo 1' del Reglamenb de la Ley que oBa elS¡stema Nacionalde Archivos, aprobado con D€creb Supremo N' 008-

92JUS, pEscribe que el Sisteru Nacional d€ Archivog ¡ntegra a las Entidados e Instituciones de carácler público, que realizan funciones de

ardlivos en elámbito nacional para alcanzar objetivos en la def€nsa, conse.vación, oeaflizac¡ón y seNicio del Patimonio Docum€ntalde la

Nación, aplicando principios, nomas ÉcrÍcas y métodos de archivos.

Oue, el acápite I de la Directiva N' 001-m19-AGN/DDPA "NoÍnas pañ la FonnJhción y Aprcbachn del Plan Anual de Ínbak
deló$ano de Adnk¡stÍf.{'ón de Arctwos de las Enlidades de la Adnkistrac¡ón Públha', apnbada con ResoluckJn Jefalural N' 021-2019-

AGN/¿ liene como objetivo orisnlar y unifcar lq! cdtedo€ para la ehboración del Plan Anual de Trabajo Archivistico paE el desarollo de las

aclividades archivisücas de las Enlidades Públ¡cas.

Oue, el numeral 5.3 del acápite V de DirecNa en mención estipula que el Titular o la más alta autorijad de la Efltidad aprueba el

Plan Anual de Trabaio Archivlstico med¡ante rcsol$¡ófl.

Oue, el numetrl 6.1 dsl ac¿9ite Vl de la Directiva N" 001-2019-AGNiDDPA "^/or¡n¿s pan la Fomuldcbn y Aptobac¡ón delPlan

Anual de Tnbajo del Órgano & Adnkbtacbn de Archivos de lds Enuades de la Adnkstación Públ¡ca', aprobada con Resolución Jefatural

N' 021-2019-AGN/J, conceptla qus el Plan Anualde TrabaF Archivfstico es un documenb d€ ge6tión archivlstic€ que se lormula en razón

de los lineamienbs d€ política institucional conbnkioc en el Plan oper¿tivo Institucional (POl)de la entidad pública, manleniendo coherencia

con la normativkiad archivlstica.

Que, mediante ¡nloíne N" 308-2024-AC-SG-|ViDCC del 16 de dic¡smbre del 2024, se da cu€nb de la elaboración delPlan Anual

de Trcbaio Archivistico d€ la Municipalidad Distribl de CeÍo Colo€do conEspondi€nto al año 2025, a in de implem€ntar msdidas que pemitan

una adecuada gesüón docurnenbl y adminislración del Sisbffia de Archivos de la Mun¡cipalkjad de C€no Colorado, en el mafro normativo

vigenb em¡tido-por elArchivo G€neralde la Nacbn (AGN), en ss€ sent¡do, se remite referido plan para su apohdón medhnb Resolución

de Alc€ldla.

Esbndo a lo expuesb y confome a las facult¿des conf€ridas por la Ley orgáni:a de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972;

SE RESUELVE;

ARTICULO pRtüERO: APROBAR el Plan Anual de lrabajo Archivistico de la ft,lunicipalidad DÉtrihl de Cero colorado

corespondiente al año m25; el cualforna pade integcnte de la pr€sente resolución.

ARTICULO SEGUT{Do: EIICARGAR a las unklades orgánicas competent€s elcumplimiento de la presenle

TERCERO: Ei{CARGAR a la Oficina de Secrebla Generdl la noüficacón de la a la Oficina deTecnologias

en el poftal web ¡mtitucional.
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